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r) Ji f) 1:.'; de 26 de j¡'brem dt' 1985 por la que se pm
rn-gü J fa jirmu (dndustr;us de M ut'hles l" Pafiles
.)o,'ieJad Animima». d ri'girnt'n de tr4fico de perjt>c
,'Ú.f/tlmiento u('/jvo para fa importaL"ión de chapa de
s'ú 'ro v la f>xpnrflJt'Íón di! mlwb/t.'.'i de trn'lal dí' (ha

'"'

Ilmo_ Sr DlfI~til'r I!t'ncral de Exportac1ón.

L.o que cnrTUrlICO .J V.. I. para su <:onoc;mlé.'nto ) efectos
Dios euardcJ V '- muchos años.
Madnd. 26 de febrero de 1\)8S.--P. D .. el Director general de

E'porU_ción ~ fhllnnio Rui] Ligero.

Ilmo. Sr (Jmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa <tlndustrias de Muebles y Per·
files. Sociedad ,\ númma». solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfe~:clonamien{o activo para la ImportaCIón de chapa
de hierro y la e"pnrt<l\rión de muebles de metal de chapa. autori
lado por Order ·-le 4 de mayo de 1983 ({{Boletin Oficial del E'ila·
do del 1)),

Este: Minlsteno. de acuerdo a la informado} propue"r,) PI)"
la Dir~:ción GI~neral de Ex.portación, ha resuelto:

Primero. P{<,,'rrogar por dos años. a partir de 13 de mayo de
19X5. el régunel1 de tráfico de perfeccionamiento actl\O a la fir
ma {dndustnJ\ de Muebles y Perfiles. Sociedad Anóniman, con
domicilio en J\(:olda Real Monasterio Nuestra Señora de Pohlet,
14. Cuart de Pd)let :Valencia~. y NIF A..46.02198~6.

ílmo_ Sr. Direl'j,)( ~enl"ral de Exportación.

Lo que l:om lllll:i" a V. l. para su ~ooocimicnto j efectos
Dim guardl' d V I muchos años.
Madnd, ?6 le fehrero de 1985. P_ O., el Director general ,It.

Export<lción. .l\,p"lloIllO Ruiz Ligero.

En el sistem" de devolución de derechos el plazo dentro ¡Jd
cual ha de real liarse la transformación o incorporación y e"por
taclón de las lll('n:anCI3S será de- seis meses.

Octavo.-L.a l'pelOn del sistema a elegir se hará en el momen
lO de la presenta';l,)n de la correspondiente declaración u liccm:líl
de importacion, t'!) la admisión temporal. Y en el momento de
'iolicl~ar la corre~ponqiente licencia. d~ exportación. en los oqros
dos sistemas. Fr rodo caso. deberan mdlcarse en las corres-pon
dientes casillas. J-nto de la declaración o licencia de Importación
como de la licenn'-\ de exportación. que el titular se acoge al régi
men ~e tráfico de perfeccionamIento a~.'tivo y el sistema elegido,
mencIOnando la JISpOSIC¡ón por la que se le otorgó el mismo.

Novc~no.~l_<p, Plen..~ancías Importadas en régimen de trúlico de
perfeCl'lonamICIl'(' adlVO. asi como los productos terminados ex
p~rtables, qued'¡f,tll ~ometidos al regimen liseal de cnmproba~

Clon.
Décimo. En ,;i :.;Istema de reposición con franquicia arancela~

ria y de- devolucOrl de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e'i 25 de mayo de 1984 hasta la aludida lecha de
publicación en fl "Boletín Oficial del Estado)), podrán acogerse
también a los \)¡'nefiuos correspondientes. siempre que se havan
hecho constar el, ! I Ilcenóa de exportí:lción y en la restante dócu
mentaclón adu<ll<'r.1 de despacho la referencia de estar en trámI
te su resolUCión Ilara estas ('1(portaciones, los plazos señalados
en el artículo alllt"rJor comen7arán a conlarse desdtl la fecha de
publicación de e'ti,l Orden en el (Boletín Oficial del Estado»

Un(!écimo_--I ... t~~ ¡~utorización se regini en todo aquello relati
vo a trafico de-It'~le(."Clonamlento y que no t'sté contemplado en
la presente Ordt n Il¡,r la normativa que !'te deriva de las 't¡~!Uien~

tes disposicione~

Decreto \4~' 19·) 1({Boletín Oficial del Estado» numero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no\'iem ore de
1975 «,Boletin Ufll"lilj del Eslado~ número 2H2).

Orden del \'lilllsterio de HaCienda de 21 de fehrero de l'P~

(<<Boletín Ofkl<l del Estado» número 53).
Orden del ,llrllS(lénO de Comercio de 24 de febrero de !976

(<<Boletín Oficio:! ,Iel Estado) númeró 51)"
CIfl.:ular de j Dlret..'X:ión General de Aduanas de 1 de marlO

de IQ7tl (,(8oler Ofícial del Estado» número 77).

. ,DuodécImo la I )¡rección Geneml de Aduanas y la Oirec
cion General dI ExportaCIón. dentro de sus respectivas compe·
tenclas. adoptar~n las medidas adecuadas pard la correcta apli
cación y deseO\' lll,'!mlento de la presente autorización.

posición estddl"tlCilmetros de distancia entre caras. de la
7) 71551.

Tercero.--Los productos a exportar son:
1. Engrasadores rectos con diferentes. tipos de rosca, Je la

posición estadística 84.65.11.
11. Engrasadores acodados con distintos tipos de ro...ca, de

la posición estadística 84.65.11. .

C'uano.-A efectos contables se estab~ecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contemdos en

el producto exportado se datarán en cuenta de admisión lempo4
cal. se podrán importar con franquicia arancelaria o se dt:volve~

r<in los derechos arancelarios según el sistema a que Sé: acojan los
Interesados:

En I"a e~porta.ción del .I~rodll-.cto 1, el de 273,22 kilogramos ,
de la mercancla de lmportaclOn correspondiente. I

En la exporta~ión del PToducto n. el de 231.60 kdogramos
de la n'tercancla de ImportaclOn correspondiente.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exdusivo de
suhproductos adeudables por la posición estadtstica 71 01 In, I
los siguientes: .

El de 63.4 por 100 para la mercancía empleada en la fa hr;
cación del producto 1.

El de 56.82 por 100 para la mercancl8 empleada en 1.1 t"oJ·
hricación del producto 11.

y) El interesado queda obligado a declarar en la documeo
[aClon aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detall~, por. cada productos exportado. las composiciones dt~ las
matenas pnmas e,!,pleadas. determinantes del benefic:IO fiscal. así
como calidades. tipOS (acabados. colores. especificaciones partI·
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
tlcas que las identifiquen y distingan de otras similares v I../ut' en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con ·las mer
cancías pre"uamente importadas o que en su compensación se
Importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
d~ tal declaración y de las comprobaciones que estime co.lwe
n_l~nte real~~, entre ellas la extracción de muestras para "U n~ .... i
slon ? anahSis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda
autonzar la correspondiente hoja de detalle.

.~) Caso de .que haga uso del sistema de reposición ,-on frMI
qUlcta arancelana, el interesado hará constar en las I.Kcm;las o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mIsmas las
correspondientes .hojas (le detalle) los concretos porcentajes de
~,:,bprod~ctos aplIcables a las mercancías de importaCión, que se·
ran precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la Ii
4uidac~ón e ingreso por dicho concepto de suhproducto

Qumto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de .Ia fecha de su publicación en el ~{Boletín Oficial
del Estado», debIendo el interesado. en su caso. solicitar la pró~

• rroga con tres .~eses. ~e antelación a slf cadu~i~ad ~ adjuntando
la documentacton eXlglda por la Orden del M Intsteno de ('tmler
cío de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar \erán
todos aquellos con los que España mantiene relacion~:s comercia ! 7089
les nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales Il.or~

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc-
ción General de Exporta.ción. si lo estima oportuno ,lutonzar
exportaciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partes deJ territorio nacional.
... ltuadas fuera del área aduanera. también, se benefici6.rán del ré
gimen de tréfico de peñeccionamiento activo. en análogas cundí
ciones que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exporta.:ion ,~n el
sistema de admisión temporal no podrá ser ~upeflor a dus .II),O~

SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de (um·
phrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de : 975 .. t'n el
punto 6."de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franqukia arancelana. el pla
zo para solicítar las importaciones será de un año a partir de la
lt.x:ha de las exportaciones respectivas. según lo establecido .:n el
dpartado 3.6 de la Orden de la Presidencia dcl Gobierno ,je~O

Je noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquKIa

,trancclaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
~')(pürtaóünes realizadas. podrán ser a(.'umuladas. en lodo ;1 ,;:n
parte, sin mas limitación I../ue el cumplimlenlO del pla,T "la) ,,',.

licltarlas.


